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INTRODUCCIÓN: 

¿POR QUÉ SUSCRIBIR EL TLC?
· En los últimos 12 años, Chile  ha negociado acuerdos comerciales con el conjunto de sus principales socios: primero, entre 1990 y 1999, con la totalidad de  América Latina y con Canadá; y en el 2002 concluyeron las negociaciones con Europa, Corea y Estados Unidos.  Esto nos permite reducir la vulnerabilidad externa de la economía en tiempos de grandes turbulencias financieras, consolidar y ampliar el acceso de nuestros productos a las principales economías internacionales, diversificar las exportaciones y contar con reglas del juego claras. 

· La principal  ganancia de los acuerdos comerciales para la economía, el empleo y la sociedad chilena en general está precisamente en la agregación de acuerdos comerciales con todos nuestros principales socios.  Es decir, cada uno de nuestros acuerdos (con América Latina, Europa, Corea, Canadá y EE.UU.) se potencia en la medida que vayamos suscribiendo acuerdos adicionales, que abarquen un porcentaje mayor de nuestro comercio exterior.  Así evitamos la desviación de comercio, es decir, nos aseguramos que nuestras compras en el exterior sean efectivamente las que más nos convienen y no meramente resueltas por una reducción arancelaria de algún socio en particular. Garantizamos la estabilidad del comercio y de las inversiones, y nos protegemos contra problemas o crisis que puedan afectar a un socio específico.

· El estilo de desarrollo de Chile, basado en una economía abierta al mundo, competitiva en sus productos y equitativa en sus resultados, ha sido logrado con esfuerzo de todos los chilenos durante un período prolongado. La inserción de Chile en la economía global requería de un nuevo impulso y por eso los acuerdos de libre comercio son parte del proyecto país y un componente destacado de la Agenda Pro-Crecimiento.

· Chile ha tenido éxito en negociar una relación preferencial con la economía más grande del mundo (21,6% del PIB mundial) y la más estable, una de las más abiertas del mundo y que lidera la nueva economía. Estados Unidos es también el primer socio comercial y principal inversionista extranjero en Chile. Ello dará un poderoso estímulo a la inversión, las exportaciones y el empleo, potenciando el desarrollo de las regiones.

· Chile buscó y obtuvo un acuerdo equilibrado e integral, que incluye todos los aspectos de la relación económica bilateral, comercio de bienes, servicios e inversiones, además de incorporar temas propios de la nueva economía como el comercio electrónico, las telecomunicaciones y un tratamiento moderno de los temas ambientales y laborales.

· El Acuerdo  mejora la posición comercial de los productos chilenos y establece reglas claras y permanentes para el comercio de bienes, de servicios y para las inversiones. Se crean mecanismos para defender  los intereses comerciales chilenos en Estados Unidos y se definen mecanismos claros, transparentes y eficaces para resolver conflictos comerciales. Con él se refuerza la estabilidad de la política económica y de las instituciones y se mejora aún más la clasificación de riesgo de Chile, rebajando el costo del crédito y consolidando la estabilidad del mercado de capitales.

· La productividad de las empresas chilenas se verá incrementada con el Acuerdo, al facilitarse la adquisición oportuna de tecnologías más modernas y a menores precios, lo que redunda en mejores oportunidades para aumentar el valor agregado de la oferta exportable chilena, reforzando la presencia de manufacturas y de servicios calificados en las exportaciones. Por otra parte, las empresas chilenas podrán participar en las compras públicas del gobierno de Estados Unidos. 

· Este acuerdo también avanza respecto de una globalización con un rostro más humano y orientada al desarrollo sustentable, minimizando el riesgo de que estos temas sean utilizados como barreras proteccionistas. Hemos incorporado los temas laborales al tratado, comprometiéndonos con los principios fundamentales de la OIT y con el cumplimiento de la legislación nacional. En el área medioambiental, también ambos países se comprometen al cumplimiento de su propia legislación.  Todo ello con un espíritu de cooperación y con modalidades de solución de controversias que dan cuenta de la especificidad de estos temas tan sensibles.

· El acuerdo tendrá también efectos indirectos interesantes. En la medida que los principales beneficiarios del acuerdo serán posiblemente las industrias manufactureras, es decir, las que más trabajo y tecnología incorporan a los productos, este tipo de acuerdo beneficiará al empleo en a) el sector agro industrial (trabajo estable para trabajadores rurales, temporeros) y b) el sector manufacturero (textil, cuero y calzado industrias tradicionales; intensivas en mano de obra, competitivas, pero con dificultades de acceso por escalonamiento arancelario).  Asimismo potenciará el desarrollo sustentable, ya que al haber mejores oportunidades  para los productos elaborados, mejorará la diversificación productiva y habrá una menor presión sobre la extracción de recursos naturales.

· Chile ha resguardado los intereses y preocupaciones del mundo de la cultura (libros, películas, videos, música, radio, TV). Se han excluido del Tratado todas las medidas vigentes de protección a las industrias culturales (por ej. cuota nacional de hasta 40% de pantalla en TV abierta).  Se han excluido también del Acuerdo todas las medidas existentes o futuras de apoyo y subsidio del gobierno a la cultura chilena. Se podrán adoptar o mantener todo tipo de acuerdos internacionales respecto de industrias culturales, tales como los acuerdos de cooperación audiovisual. Por otra parte, se mejoran las condiciones para el ingreso temporal de profesionales chilenos a EEUU y se otorga una mayor protección a los derechos de autor y a los creadores de cultura.

· La exportación de todos los productos se verá favorecida con el Acuerdo ya que, sin excepción, aunque en plazos distintos, los aranceles llegarán a cero en un plazo máximo de 12 años. Esto incluye aquellos sectores donde existe más proteccionismo a nivel mundial (agricultura y textiles).

· Siempre ha existido un interés especial en las negociaciones por proteger a la agricultura  tradicional, aunque eso haya significado a veces castigar a otros sectores productivos que hubieran podido lograr condiciones más favorables de no haber existido esta protección y también a los consumidores que compran productos básicos a precios más caros.  Los plazos de desgravación para estos productos son más largos, para darles una oportunidad para ajustarse a las nuevas condiciones.   Aunque los aranceles serán eliminados a lo largo del tiempo, el Acuerdo incluye disposiciones que ayudarán a proteger a los agricultores de alzas súbitas de importaciones agrícolas desde EEUU. 

Una negociación a la vez técnica y participativa

· La negociación del TLC fue técnica y políticamente compleja. Chile trabajó con aplicación, pero sin apuro, porque el principal compromiso fue siempre con una negociación de calidad que derivara en los beneficios esperados para la economía nacional. 

· Desde el inicio de las negociaciones se hicieron reuniones y consultas con parlamentarios, organizaciones empresariales, sindicales, organizaciones no gubernamentales y círculos de profesionales; también se  contó con el apoyo del Comité Asesor Político y Económico, integrado por destacados políticos y economistas de todas las tendencias políticas. 

· Tras la primera ronda de negociación realizada en Santiago, los equipos técnicos chilenos  se reunieron con las distintas asociaciones y gremios empresariales, así como con representantes de la pequeña y mediana industria y dirigentes sindicales de los distintos sectores de la producción, para examinar preferentemente las materias relacionadas con el acceso a los mercados. El Gobierno incorporó al proceso de negociaciones el llamado "cuarto adjunto", mediante el cual distintos representantes empresariales y laborales recibieron información sobre los avances del encuentro y fueron consultados sobre materias específicas. De este modo, mientras los equipos negociadores celebraban las diversas rondas, miembros de la Confederación de la Producción y del Comercio, así como la Sociedad de Fomento Fabril, la Pequeña y Mediana Empresa, la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la Asociación de Exportadores de Manufacturas, la Sociedad Nacional de Agricultura, Fepach, y la Cámara de Comercio de Santiago se informaron directamente sobre el desarrollo del proceso. 

· La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, solicitó aportes y comentarios públicos para las negociaciones con Estados Unidos, recibiendo opiniones de diversas instituciones, gremios empresariales, industrias y organizaciones no gubernamentales. Entre ellas destacan la CUT, Sociedad Nacional de Agricultura,  Fundación Terram y Alianza por un Comercio Justo y Responsable, Asociación Indígena Urbana Pacha Aru , IANSA y Aproleche.  Asimismo, se realizaron seminarios en regiones y con todos los sectores interesados para informar sobre la negociación y recibir puntos de vista e inquietudes.

· En todo este proceso, la calidad profesional y dedicación del conjunto del equipo negociador (más de 70 personas) fue un elemento decisivo.  Conformamos un equipo interministerial, liderado por la DIRECON, que trabajó duramente a lo largo de las 14 rondas de negociación, durante dos años (2000-2002).  Finalmente, las gestiones de los ministros Alvear y Eyzaguirre permitieron sellar el éxito de nuestro esfuerzo.

· El equipo negociador incluyó representantes de los ministerios de Agricultura, Economía, Educación, Hacienda,  Interior, Justicia, Relaciones Exteriores, Salud, Secretaría General de la Presidencia y Trabajo, y de otras agencias como el Banco Central, el Comité de Inversiones Extranjeras, la CONAMA, y la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

· El Jefe Negociador fue Osvaldo Rosales, Director General de Relaciones Económicas Internacionales (DIRECON).  El Jefe Negociador Adjunto fue Ricardo Lagos Weber, Director de Asuntos Multilaterales de la DIRECON.  Se constituyó un Comité Ejecutivo integrado por Rosales, Lagos y por Raúl Sáez, Encargado de Asuntos Internacionales del Ministerio de Hacienda.  La coordinación de la negociación recayó en Mario Matus, Director de Asuntos Económicos Bilaterales, y en Alicia Frohmann, Jefa del Departamento ALCA y América del Norte de DIRECON.

La opinión pública frente al TLC

La opinión general en Chile frente al TLC ha sido muy favorable.  El 82,3% de los chilenos cree que el TLC con EEUU va a mejorar la situación económica del país
.  Llama la atención que la respuesta es transversal a todos los grupos socioeconómicos, sexos y zonas del país.  Hay grupos específicos bastante minoritarios que, por interés económico o por razones políticas, ven al TLC con cierta desconfianza.  El Gobierno espera que en el proceso de dar a conocer los contenidos del Tratado haya un amplio debate nacional que logre responder a estas inquietudes y posibilitar el aprovechamiento de las oportunidades que el TLC ofrece al conjunto de la sociedad chilena.

PARTE I:  

CONTENIDOS DEL TLC CON EEUU

1.-       ACCESO A MERCADOS
COMERCIO DE BIENES

Estados Unidos es el mayor socio comercial de Chile.  El intercambio de bienes y servicios alcanzó los US$ 8.800 millones durante el año 2001.

Resultado global de la negociación del TLC

Todos los aranceles y cuotas cesan al final del período de transición. La extensión máxima de este período es de 12 años. No hay excepciones de productos, lo que es poco común en un TLC, y la mayoría de los productos se desgrava al comenzar a regir el TLC o dentro de 4 años.

Exportaciones chilenas a EEUU

· Un 95% de los productos (87% de los montos) exportados por Chile a EE.UU. gozarán de desgravación inmediata.

· Sólo el 1,2% de los productos (4,7% de los montos) exportados se desgravarán en el plazo máximo de 10-12 años.

Exportaciones de EEUU a Chile

· El 90% de los productos (88,5 de los montos) importados por Chile desde EE.UU., tendrán una desgravación inmediata.

· El 4% de los productos (2,4 de los montos) importados por Chile se desgravarán en los plazos máximos de 8-12 años.

Productos industriales

· Un 97% de los productos industriales (88,5% de los montos) exportados a EE.UU. gozarán de desgravación inmediata.

· Sólo el 0,4 de los productos industriales (casi 0% de los montos) quedarán a 10 años.  Ninguno a 12 años.

· En el sector industrial, los concentrados de cobre, escobas, textiles, calzado, gasolinas y aceites combustibles destilados, ingresarán libres de arancel y sin cuotas en forma inmediata.

· En el caso de los neumáticos nuevos, metanol, cobre refinado, tubos de cobre, chapas y bandas de cobre, barras y perfiles de cobre que hoy están sujetos al SGP, ingresarán totalmente libres de arancel y sin cuotas al implementarse el Tratado.

· Para el ítem que incluye a productos de madera, celulosa y cartones, que hoy ya están libres de arancel y en el SGP, pero que en otras temporadas su arancel llegaba al 8%, también gozarán de liberalización inmediata y sin cuotas desde el comienzo.

Minería

· Prácticamente la totalidad de los productos del sector minero se desgravarán el primer día de vigencia del acuerdo. 

· Los cátodos de cobre (un producto emblemático con agregación de valor en el cual Chile estaba en desventaja en EE.UU. respecto de sus principales competidores) bajarán su arancel a 0,5% el primer día de vigencia del Tratado, en conjunto con una cuota de 55.000 toneladas que gozarán de arancel 0%, eliminándose totalmente el arancel al inicio del segundo año.

· Los productos mineros (cobre refinado, renio, aluminio, entre otros) que gozaban del SGP (arancel 0% por tiempo limitado y en determinadas condiciones) fueron desgravados en su totalidad, permitiendo una inversión y planificación de la producción con mayor estabilidad y certidumbre.

Productos agrícolas

· Un 82% de los productos agrícolas (84% de los montos) exportados a EE.UU. gozarán de desgravación inmediata.

· Sólo el 4,8% de los productos agrícolas (14,3% de los montos) exportados se desgravarán en el plazo máximo de 10-12 años. Mucho de estos ya gozan de gran competitividad en EE.UU con los aranceles actuales y otros se beneficiarán con cuotas a lo largo del proceso de transición.

· Un 20% de las importaciones de productos  agrícolas (8% de los montos) de Chile desde EE.UU. se desgravará en los plazos máximos de 8-12 años.

· Los productos agrícolas de Chile tendrán igual o mejor acceso a EEUU que aquellos que provienen de México o Canadá.

· Se elimina el uso de los subsidios a la exportación de productos agrícolas en el comercio bilateral.

Algunos ejemplos de desgravación agrícola e industrial 

· La carne de vacuno que actualmente no se exporta debido a que el arancel que existe para ingresar al mercado de EEUU puede llegar hasta un 26,4%, ingresará libre de arancel en una cuota de mil toneladas durante los cuatro primeros años. Dicha cuota se incrementará en un 10% cada año, hasta el año 4, en que desaparecerá tanto el arancel como la cuota.

· Para las carnes de cerdo la liberación es inmediata y sin cuotas, al igual que para la carne ovina.

· En el sector avícola, Chile otorgará arancel 0% en un plazo de 10 años de manera progresiva, iniciando una desgravación desde su nivel consolidado en la OMC de 25%. EE.UU abrirá el mercado para estos productos en plazos más breves.

· Los productos lácteos tendrán una cuota de 3.500 toneladas libres de arancel, la que aumentará en un 7% anual, hasta el año 12, cuando estarán totalmente libres de aranceles.

· Para las paltas se logró una cuota de 49.000 toneladas libres de arancel, que aumentarán un 5% cada año, hasta lograr  el comercio sin cuotas en el año 12.

· Las uvas, ciruelas, damascos y frambuesas frescas, ingresarán libres de arancel desde el primer día y sin cuotas. Actualmente pagan aranceles que van desde los US$ 0,18 hasta US$ 1,80.

· Los duraznos en conserva que están afectados por un arancel de un 17%, tendrán una desgravación no lineal y entrarán libres de arancel y sin cuotas al año 12. 

· En el caso del jugo de uvas y limones frescos la liberación será a ocho años con una desgravación lineal de 12,5% anual y los tomates frescos entre 0 y 8 años con la misma modalidad de desgravación dependiendo la temporada de exportación.

· La pasta de tomate tendrá una desgravación no lineal, y alcanzará la liberación total el año 12. Actualmente tiene un arancel de 11,6%.

· La miel natural ingresará libre de arancel y sin cuotas desde el primer año.

· Productos como los espárragos frescos, aceites de oliva, ajos frescos, cebollas frescas y flores y capullos frescos, que hoy gozan del beneficio del SGP, pero que en otras temporadas pagan diversos aranceles, ingresarán libres de cuotas y arancel una vez que entre en vigencia el Tratado.

· Importantes productos del sector agroindustrial se ubican en desgravación a 12 años (conservas, pulpas, y congelados) Sin embargo, el sector tendrá ganancias en plazos más breves para los siguientes productos: desgravación inmediata; frutilla, mora, 4 años; pasas, almendras, nueces, 8 años; frambuesas congeladas, jugos de uva. Respecto del vino, EE.UU se comprometió a extender al vino chileno el mejor trato que otorgue en sus futuros acuerdos comerciales a otros socios.

· En relación con las bandas de precio, Estados Unidos aceptó que Chile aplique el mecanismo que sea acordado en la OMC.  La desgravación del trigo sujeto a banda se realizará en un plazo de 12 años. Durante los 4 primeros años, Chile se comprometió a aplicar un arancel máximo de 31,5% (el arancel consolidado en la OMC), que se reducirá al 21% lineal en los 4 años siguientes, para bajar en los últimos 4 años del 21% a la desgravación total.

· La totalidad de las maderas y productos elaborados de madera se desgravarán totalmente el primer día de vigencia del Tratado.

· Todos los productos frescos, congelados y ahumados del sector pesquero se desgravarán inmediatamente, mientras que la mayoría de las conservas y preparaciones gozarán de desgravación inmediata o en 4 años.

· Prácticamente la totalidad de los productos químicos se desgravarán el primer día de vigencia del Tratado, destacando en este sector algunos fertilizantes, el metanol y la sal.

· La gran mayoría de los productos exportados por Chile en el sector cuero y calzado se ubican en lista de desgravación inmediata.

· La gran mayoría de los productos exportados por Chile en el sector metalmecánico están  en la lista de desgravación inmediata

Sector textil

· Un acuerdo sobre acceso de productos de la industria textil al mercado estadounidense con 0% de arancel, a partir del día de entrada en vigencia del TLC, genera inmensas posibilidades para este sector de la industria chilena, en un gran mercado exigente, y de alto poder adquisitivo.

· Los productos textiles incorporan un valor agregado significativo, resultado de incorporación de nuevas tecnologías y calificación de la mano de obra,  y son muy competitivos en comparación a producciones similares en países más desarrollados. Para protegerse,  estos países aplican  el  escalonamiento arancelario (mayor arancel a mayor nivel de procesamiento), que en EEUU ha elevado los aranceles a los productos textiles al 15, 20 y hasta el 32%.   La eliminación arancelaria inmediata resultante del TLC dará uno nuevo impulso a la inversión productiva, a mejoras tecnológicas y al aumento de las exportaciones con valor agregado. 

· Tanto las exportaciones como las importaciones quedaron con desgravación inmediata en el momento de la entrada en vigencia del acuerdo.
· Los subsectores de la industria textil que podrían verse más beneficiados, por su nivel actual de competitividad internacional, son: telas de lana; telas de fibra sintética; telas de denim (blue jeans);  confecciones de ropa de bebé; confecciones de ropa de hombre – ambos, ternos, pantalones;   confecciones de ropa interior – camisetas, panties, medias, calcetines; y poleras (T shirts) de buena calidad.

· Sin embargo, de poco serviría la eliminación de aranceles si no se implementaran reglas de origen que los productores chilenos puedan cumplir para ingresar al mercado de EEUU y que, por otra parte, resguarden al mercado chileno de productos que podrían provenir de terceros países con costos más bajos que los de EEUU.  En el caso de los productos de lana, según los análisis del Instituto Textil, no habría  problemas para cumplir con los requerimientos de origen de EEUU. Para los productos derivados del algodón y ciertos componentes sintéticos, se negociaron cupos de acceso con una regla de origen más laxa, ya que éstos requieren insumos que Chile no produce. Se acordó también un esquema de cooperación aduanera para evitar la triangulación desde terceros países. 
· Este resultado es potencialmente muy beneficioso para el empleo manufacturero, ya que la industria textil es intensiva en mano de obra tanto directamente como a través de la subcontratación de pequeños talleres.  Esta es una buena noticia para la industria textil y sus trabajadores, que han sufrido un duro ajuste durante las últimas décadas.

Beneficios arancelarios

· Las ofertas arancelarias conllevan una gran apertura de ambos mercados por cuanto más del 85% de las exportaciones de ambos países gozarán de arancel 0% desde primer día de vigencia del Acuerdo.

· El beneficio más evidente de esta negociación es la consolidación de las actuales condiciones de acceso de las exportaciones de Chile a EE.UU por la vía de la cláusula de stand still de los aranceles aplicados y la consolidación de las condiciones del SGP
. Hasta ahora, EEUU ha otorgado las concesiones bajo este sistema, de manera unilateral y sujetas a mecanismos de revisión, por lo que su consolidación en el Tratado otorga certidumbre a los exportadores chilenos con la entrada liberada de aranceles al mercado estadounidense.

· El TLC establece una zona de libre comercio sin excepciones, es decir TODOS los productos gozarán de arancel 0% en un plazo máximo de 12 años
. Algunos productos agrícolas sensibles se desgravarán en el plazo más largo contemplado en el Tratado, alcanzando un arancel de 0% el año 12 (esto supone 11 años calendarios)
. 

Reglas para dar certidumbre al comercio recíproco

· EE.UU se comprometió a otorgar a Chile arancel cero para los productos no agrícolas que en el futuro se incorporen al SGP y que en nuestro acuerdo aún no gocen de arancel 0% (especialmente relevante  para el sector calzado). 

· EE.UU eliminará, para las importaciones provenientes de Chile, la tasa aduanera (merchandise process fee) lo que resulta un beneficio importante para los pequeños exportadores chilenos
.

· EE.UU se comprometió a no utilizar los subsidios a la exportación para bienes agrícolas que se destinen a Chile.
· Se creó un Comité especial para tratar los temas relacionados con los programas de comercialización y calidad de EE.UU que afectan especialmente a las exportaciones de frutas (marketing orders, promotion and information program) 

· Durante los 12 años siguientes de la entrada en vigencia del acuerdo, Chile podrá hacer uso del draw back para los productos exportados a EE.UU.

· Se acotó de manera significativa el uso de los mecanismos de salvaguardias para productos agrícolas y textiles.

· Chile consolidó frente a Estados Unidos su restricción de importar vehículos usados.

· Se reconoció como producto distintivos el “pisco chileno”, “pajarete” y “vino asoleado”.

· Se consagró a nivel bilateral el compromiso de no aplicación de restricciones a las importaciones y exportaciones.

· Se estableció una cláusula que permite acelerar el programa de desgravación.

· Se acordó el compromiso de no aplicación de tasas aduaneras cuando se haga uso de los siguientes regímenes aduaneros especiales: admisión temporal de mercancías, reimportación de mercancías que han salido temporalmente para reparación o alteración, e importación de muestras comerciales y materiales de publicidad impresos.

· Chile deberá eliminar el impuesto al lujo aplicado a los automóviles cuyo valor es mayor de US$ 15.740 de manera progresiva en un plazo de 4 años.  Cada año aumentará en US$ 2.500 el valor sobre el cual se aplica el impuesto, hasta ser eliminado el cuarto año.
Adicionalmente, el impuesto a pagar se irá reduciendo según el siguiente cronograma: 

Año   Impuesto a Pagar 

1        63.75 %

2        42.50 %

3        21.25 %

4          0.00%
2.-
 REGLAS DE ORIGEN
· Las normas de origen, son las reglas mediante las cuales se especifican los requisitos mínimos de transformación que deben cumplir los bienes producidos en un país, para gozar de las preferencias arancelarias establecidas en el Acuerdo.

· Las normas de origen negociadas, permiten el acceso para todos los bienes producidos por Chile mediante distintas modalidades de calificación. Las formas de calificar el origen, pueden ser a través de los bienes totalmente obtenidos, cambios arancelarios o el cumplimiento de un valor de contenido regional.

· Respecto al método de cálculo del valor de contenido regional, se logró una significativa simplificación en la forma de cálculo, existiendo la posibilidad de elegir entre dos métodos alternativos.

· Las normas acordadas son mucho más flexibles que las negociadas por EEUU en el NAFTA, salvo en el sector textil, donde son similares a las del NAFTA. Sin embargo, para este sector se obtuvieron cuotas importantes en materia de normas de origen que permiten ingresar al mercado de Estados Unidos en condiciones preferenciales.

· Algunos de los productos para los cuales se logró una flexibilización importante de la norma son: en la agroindustria, cocktails de frutas, mezclas de jugos, en  textil, las confecciones de algodón y lana, calzados de cuero, bicicletas, línea blanca, etc.

· El sistema de certificación de origen se basa en la autocertificación, que puede ser realizada tanto por el exportador, como por el productor o el importador. Adicionalmente existen algunas disciplinas relacionadas con la verificación del origen.  El sector privado no vislumbra problemas con ningún sector productivo por motivo de estas normas.

3.-
ADMINISTRACION ADUANERA
El reconocimiento recíproco, la legitimidad y la compatibilidad de los procedimientos aduanero de los socios son fundamentales para que el comercio pueda fluir adecuadamente.  En el TLC, se establecieron una serie de disposiciones por las que deben regirse las administraciones aduaneras.

· Normas sobre transparencia y publicidad de la normativa y resoluciones aduaneras, como una medida de facilitación de negocios en el ámbito aduanero que profundiza lo que ya la aduana de Chile viene aplicando en este rubro, pero que a su vez no implica cambios legislativos.

· Compromisos de mantener procedimientos simplificados para la liberación de las mercancías, y específicamente de los envíos expresos, la utilización de análisis de riesgo en los procedimientos de fiscalización y la debida automatización de todos los procedimientos aduaneros en general.

· Un procedimiento novedoso para la utilización de resoluciones anticipadas a la importación de mercancías que se pueden solicitar a las aduanas, no sólo en materia de origen, sino también en clasificación arancelaria y valoración aduanera.

Debido a que un par de  medidas en publicidad y envíos expresos no se han implementado aún en Chile, se acordó otorgar un plazo de tres años a Chile para la total aplicación de dichos compromisos. Igual plazo se concedió para la total aplicación de las resoluciones anticipadas sobre valoración aduanera. Todos estos casos involucran ciertas adecuaciones normativas y de recursos que debe desarrollar la Aduana.

Se establecieron compromisos de intercambio de información comercial, implementación de leyes y regulaciones aduaneras y de cooperación técnica, que los tradicionalmente negociados en convenios aduaneros. Estos compromisos de cooperación quedaron resguardados por las limitaciones de las legislaciones internas en materia de confidencialidad y del contenido de la información a intercambiar.

En resumen, se establecieron ciertas normas fundamentales sobre administración aduanera que aportan a la facilitación del comercio y la cooperación en materia aduanera, respetando la legislación interna  y otorgándole a cada país la flexibilidad para que estos compromisos puedan implementarse de acuerdo a su realidad.

4.-
SALVAGUARDIAS

Las salvaguardias son medidas transitorias que un país puede adoptar como resguardo a una industria nacional frente a un aumento imprevisto de importaciones cuando causan o amenazan con causar un daño serio a los productores locales. La legislación chilena permite el establecimiento de salvaguardias y la aplicación de sobretasas por un año, renovables por doce meses más, período inferior a los cuatro años de aplicación que autoriza la Organización Mundial de Comercio. En el Acuerdo, se negociaron reglas para la aplicación de salvaguardias globales, bilaterales y específicas (agrícolas y textiles).

· Salvaguardias Globales 

Se ratificaron las disciplinas de la OMC, que permiten defender áreas de la producción en dificultades, debido a un aumento significativo e imprevisto de importaciones.

La mantención de las disciplinas OMC, unido a las disposiciones legislativas nacionales, permite que, en caso de que la Comisión Nacional de Distorsiones de Precios de Productos Importados determine que se dan todas las condiciones, se aplique sobretasas arancelarias, que permitan en forma temporal dar un espacio para que la actividad afectada pueda ajustarse a la competencia externa. Siendo el máximo período de aplicación de este tipo de Salvaguardias en Chile de 2 años, no se exige compensación para su aplicación. 

· Salvaguardias Bilaterales 

Se acordó la aplicación de Salvaguardias Bilaterales durante un período de transición de 10 años para productos industriales y de 12 años para productos agrícolas no sujetos a Salvaguardias Especiales de ese sector. Podrán aplicarse por un plazo máximo de 3 años y no podrán ser repetidas para un mismo producto.

Podrán aplicarse como sobretasa arancelaria con un máximo arancelario de nación más favorecida, estando sujetas a compensación a través de concesiones equivalentes en el comercio bilateral. No podrán ser aplicadas en forma simultánea con Salvaguardias Globales OMC para un mismo producto. 

Aquellos productos chilenos que no hayan estado sujetos a aranceles por algunos años en el mercado estadounidense (principalmente Sistema General de Preferencias) y que además hayan sido incorporados a la lista de desgravación inmediata tendrán una consideración especial, en caso de existir una solicitud de salvaguardia. 

El acuerdo alcanzado para la aplicación de estas Salvaguardias no requiere de modificaciones en aspectos administrativos ni de fondo respecto a las investigaciones llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Distorsiones de Precios de Productos Importados. Se hace necesario publicar solamente un reglamento que establezca el órgano competente y las disposiciones necesarias para su puesta en práctica.
El proceso de investigación requerido para la aplicación de las Salvaguardias Bilaterales convenidas se basa en las disposiciones pertinentes de la OMC respecto a investigaciones para Salvaguardias Globales, con la principal excepción de medidas provisionales que aquí no son aplicables.

No se prevé mayores problemas una vez que haya sido puesto en práctica el reglamento que norma estas Salvaguardias.  De hecho, su posible aplicación deberá pasar una investigación rigurosa tanto en Estados Unidos como en Chile, para el cumplimiento de las condiciones requeridas.

· Salvaguardias Especiales 

Se acordaron en el TLC Salvaguardias Especiales para el sector textil y para el sector agrícola, estando incluidas cada una de ellas en las secciones respectivas del capítulo de Acceso a Mercado. Ambas son aplicables a un listado de productos predeterminados. Estas Salvaguardias fueron instrumentales en permitir la liberación más acelerada de aquellos productos considerados de alta sensibilidad en la producción interna de cada una de las Partes.

Salvaguardias textiles Contienen disposiciones similares a aquellas contenidas en las Salvaguardias Bilaterales – período de transición, máxima duración, techo máximo Nación Más Favorecida, compensación – residiendo su mayor diferencia en el organismo encargado del proceso de investigación en el caso de Estados Unidos, que difiere de aquel encargado para todo otro tipo de Salvaguardias y del uso de concepto menos estricto en la medición del daño. En el caso chileno estas Salvaguardias requerirán de un reglamento y de la designación del organismo competente encargado de las investigaciones correspondientes.

Salvaguardias agrícolas  Se aplican en forma automática para cada uno de los productos listados, cuando el precio de importación de un embarque sea inferior al precio de referencia para ese producto. Este último está preestablecido y consta en el Tratado. El precio de referencia ha sido determinado para cada producto sujeto a esta salvaguardia, de acuerdo al promedio de los dos años en que se registraron los menores precios para la importación de ese producto desde la otra Parte o desde el resto del mundo. Se utilizó el período 1997-2001. Estas Salvaguardias se aplican sólo durante el periodo de transición, como una sobretasa arancelaria, la que sumada al arancel preferencial vigente, no puede ser superior al arancel Nación Más Favorecida. No pueden ser aplicadas en forma simultánea con otra Salvaguardia para el mismo producto. Por ser su aplicación condicionada al precio de cada embarque, estas Salvaguardias no están sujetas a compensación.

Recomendación a exportadores chilenos: que estas salvaguardias sean aplicadas o no a productos chilenos, dependerá del nivel de los precios de exportación de los productos sujetos a ellas. Puesto que tales precios de referencia corresponden a mínimos del quinquenio anterior, en la medida en que no se intente penetrar el mercado estadounidense a través de una rebaja importante de precios, no es de esperar que estas Salvaguardias operen en forma importante.

5.-   ANTIDUMPING

Es un instrumento de carácter transitorio que busca enfrentar las prácticas desleales de comercio como el dumping, que consiste en la venta de un producto en el exterior a un precio menor al costo que se registra en el mercado interno. La necesidad de negociar esta materia surge del uso frecuente y a veces injustificado de estos instrumentos, los cuales crecientemente han ido reemplazando los aranceles como barreras al acceso.

En el Acuerdo, en materia de Derechos Antidumping y Compensatorios se mantuvo la aplicación de las normas respectivas de la Organización Mundial del Comercio.

Chile, a lo largo de la negociación, planteó la necesidad de impulsar el comercio bilateral a través de una eliminación o revisión profunda de la aplicación de derechos antidumping, tal como se acordó en el TLC con Canadá. Estados Unidos insistió en la imposibilidad de acordar cambios que signifiquen enmiendas a su legislación o aspectos de fondo, ya sea sobre la metodología de cálculo o  sobre la investigación misma. La posición de la delegación de Estados Unidos respondió a un requerimiento específico de su Congreso a través de una mención explícita en el “Trade Promotion Authority”. Dicha posición descarta de plano la negociación de la legislación Antidumping a nivel bilateral. 

Dada esta insalvable valla para avanzar en el tema a nivel bilateral, la posición chilena fue la de no incorporar los aspectos mínimos de procedimientos propuestos por Estados Unidos y así mantener la posición inalterada respecto a la necesidad de una revisión profunda de los aspectos de fondo de los Derechos Antidumping, para ser tratados a nivel pluri o multilateral (ALCA u OMC). 

6.-
BARRERAS TÉCNICAS AL COMERCIO 

Este capítulo facilita el comercio entre ambos países, evitando los obstáculos innecesarios. Se profundizan algunas de las disciplinas del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos de la OMC, en particular las referidas a evaluación de la conformidad y equivalencia de los reglamentos técnicos. Al mismo tiempo se incluyen otros mecanismos de colaboración y facilitación de comercio.

Lo más sustantivo es la creación del Comité que será el foro para abordar los problemas bilaterales que puedan surgir en el comercio bilateral relacionados con obstáculos técnicos al comercio.  Además se incluyen temas que son de interés para Chile, como la equivalencia de reglamentos técnicos y la evaluación de la conformidad, y la obligación de dar explicaciones cuando las peticiones de una Parte no son aceptadas por la otra.

Algunos sectores que se verán beneficiados por estos acuerdos son: sector telecomunicaciones (interconexión de aparatos telefónicos) y el sector eléctrico ( funcionamiento adecuado y seguridad de equipos eléctricos industriales).

Todo lo anterior, es a cambio de mayores exigencias en materia de transparencia, que si bien son deseadas por Chile, implicarán un esfuerzo de alguna envergadura con implicancias presupuestarias. Se acordó un plazo de transición de cinco años para la total implementación de estos compromisos, lo cual da un tiempo razonable para realizar los cambios requeridos.

7.-
ASUNTOS SANITARIOS Y FITOSANITARIOS

Es realmente crucial en una negociación tratar de modo mutuamente satisfactorio los asuntos sanitarios y fitosanitarios, vinculados a las exigencias que los países imponen a las importaciones, especialmente cuando se trata de productos agropecuarios, pesqueros y forestales.  Estas normas se negocian con el objetivo de garantizar el libre comercio, otorgar un trato no discriminatorio entre productos nacionales y extranjeros y usar normas internacionales. 

En el Acuerdo, Chile y EEUU se han comprometido a implementar en forma eficiente el Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC ( AMSF).  Asimismo, se establecerá un Comité operativo para el seguimiento de la adecuada implementación del AMSF, para la realización de consultas técnicas  sobre preocupaciones comerciales en estas materias y para el reconocimiento de sistemas de inspección y certificación para la facilitación del comercio.

Por otra parte, en forma paralela a la negociación, ha trabajado un Grupo Técnico bilateral, resolviendo asuntos pendientes en materia zoo y fitosanitaria, lo cual permitirá que las nuevas condiciones arancelarias se puedan traducir en un efectivo incremento del comercio.

8.  INVERSIONES
· EE.UU. es el principal país inversionista en Chile, con casi un 30% (US$ 11.297 millones) del total de la inversión extranjera materializada a través del Decreto Ley 600 en el período 1990-2000, alcanzando un 37% (US$ 1.759 millones) en 2001.

· En las negociaciones sobre inversiones, se busca fomentar el ingreso de capitales al país socio bajo requisitos que den estabilidad y seguridad a los inversionistas, sin quedar expuestos a un trato discriminatorio . Con Estados Unidos, el objetivo de Chile fue el establecimiento de disciplinas en cuanto a la liberalización y a la protección de los flujos de capital entre ambos países, y la consagración de los principios de no discriminación en el tratamiento que se otorgue a la inversión del otro país, en relación con la inversión nacional y la inversión de terceros .

· En el Acuerdo no hay modificaciones sustanciales a las normas vigentes en Chile en materia de inversiones, ya que básicamente se consolidaron las obligaciones negociadas por Chile en los TLCs con Canadá y México. Se garantizó el acceso y la protección a los inversionistas de ambos países para invertir en el otro.  Se otorgó Trato nacional y Trato de Nación más Favorecida , con algunas excepciones listadas en los anexos de las medidas disconformes.  En términos generales Chile mantuvo la misma apertura o acceso que negoció con Canadá y México, y EEUU ha otorgó la misma apertura que en el NAFTA. Se prohiben los Requisitos de Desempeño, expresamente listados en el Capítulo, aunque se permiten algunas excepciones a la regla general.

· Se definió el tratamiento de las inversiones que han ingresado a Chile con contratos y bajo la legislación Decreto Ley 600, las cuales representan un altísimo porcentaje del total de inversiones de EEUU ingresadas a Chile.  Se mantuvo la restricción de la repatriación del capital de un año para estas inversiones.  Se clarificó que el inversionista no puede alegar una violación del contrato DL 600 en arbitraje internacional.

· Se acordó la libre transferencia para las inversiones cubiertas por el Acuerdo, con algunos resguardos especificados en el ámbito de la solución de disputas. Se acordó una prohibición a la expropiación de los inversionistas en las mismas condiciones que se acordó con Canadá y México, aunque se incluyó un anexo aclarando el concepto de expropiación indirecta, el cual en el NAFTA ha dado pie a demandas que podrían lesionar la capacidad regulatoria del Estado.

· En cuanto a la Solución de Disputas entre el inversionista y el Estado, los inversionistas pueden reclamar en una disputa que el Estado ha violado la autorización de una inversión, un acuerdo de inversión o el Tratado mismo. Las autorizaciones de las inversiones bajo el Decreto Ley 600 no están sujetas a este mecanismo.  Para limitar el ámbito de aplicación de los acuerdos de inversión, se acordó que solamente los acuerdos firmados a partir de los dos años desde la vigencia del Tratado serían reclamables a través de mecanismo de solución de disputa.  La ley aplicable a los contratos será la ley nacional; los acuerdos unilaterales, como por ejemplo decretos y sentencias, no se consideran acuerdos de inversión; se define a la autoridad nacional como una autoridad a nivel ministerial y se excluyen las empresas estatales. Aunque el mecanismo de solución de disputas es similar a lo establecido en los TLCs anteriores, hay algunos cambios menores, como  normas  para una mayor transparencia en los procedimientos y la incorporación de la figura del amicus curiae.  Asimismo, el procedimiento de solución de disputas se formaliza con plazos específicos y definidos, para evitar eventuales  futuras demandas frívolas por parte de los inversionistas extranjeros.  Se acordó también que las Partes considerarán dentro de un plazo de 3 años, el establecimiento de un tribunal de apelación para revisar fallos del arbitraje internacional. 

9.-
MOVIMIENTOS DE CAPITAL Y BALANZA DE PAGOS
· En acuerdos previos, Chile limitó las transferencias en general y de balanza de pagos, a través de excepciones difíciles de administrar. En este TLC y en el marco de una mayor modernización del mercado de capitales, estas dos disposiciones se han fundido en una sola en el capítulo de inversiones. Las medidas restrictivas que el Estado de Chile tome en relación a los pagos y transferencias al exterior podrán ser reclamadas por los inversionistas extranjeros ante las instancias de arbitraje internacional sólo después de un año de ocurridos los hechos, lo cual permite la superación de problemas coyunturales, salvo que se trate de una inversión extranjera directa que no sean créditos externos y servicios financieros. El inversionista sólo podrá alegar respecto de las medidas restrictivas a la entrada de capitales, las pérdidas o daños limitados a la reducción en el valor de la transferencia y no la pérdida de utilidades y cualquier consecuencia similar o daños incidentales. 

· Tampoco se podrá iniciar el mecanismo de solución de disputas entre Estado y Estado hasta pasado el año de acontecidas las restricciones respecto de las transferencias de capital que motivaron la controversia.  Estas son medidas destinadas a desincentivar el ingreso de capitales golondrina y a cautelar la autonomía regulatoria del Estado en el caso de una crisis de balanza de pagos.

10.-
SERVICIOS
A lo largo de los años, Chile ha realizado una profunda reforma unilateral en materia de servicios a través de la privatización de muchas industrias en ese sector, una flexibilización de su marco regulatorio y una reducción de todas aquellas medidas que discriminan en el trato y el acceso otorgado a proveedores extranjeros de servicios. Existe un considerable consenso en que esta apertura ha sido beneficiosa para Chile, permitiendo que los sectores productivos y los consumidores accedan a servicios mejores, más eficientes y de menor costo. Por su parte, la apertura también significó una mayor capacidad exportadora de las industrias chilenas lo que se tradujo en un comercio exterior balanceado en materia de servicios.

Las exportaciones de servicios chilenos crecieron desde US$1.849 millones en 1990 a US$ 4.119 millones en 1998,
 un 44% más rápido que las exportaciones de bienes. En este mismo período, los servicios registraron una expansión media anual de 10.5%, mientras que las ventas de bienes se expandieron a una tasa media de 7.4%.

La prestación de servicios (profesionales, transporte, energía, financieros, telecomunicaciones) es un sector cada vez más importante en nuestra economía y el que más ha crecido en estos últimos años. Con el TLC, los profesionales chilenos (ingenieros, abogados, arquitectos) tendrán mejores oportunidades en el mercado de EE.UU. y podrán operar en condiciones de mayor estabilidad y transparencia.

Estas consideraciones han llevado a Chile a plantearse ambiciosos objetivos en esta materia, tanto en éste y como en sus anteriores Tratados de Libre Comercio. Siendo Chile y EEUU dos economías muy abiertas en este sector, la negociación no planteó grandes divergencias de criterios en materia de disciplinas ni con relación a la disposición a asumir compromisos comerciales de ambas Partes.

El Capítulo sobre Comercio Transfronterizo de Servicios debe examinarse en conjunto con otros Capítulos relacionados como Entrada Temporal de Personas de Negocios, Telecomunicaciones, Servicios Financieros  e Inversiones.

La negociación sobre comercio de servicios  se estructuró en dos grandes temas: 

· El desarrollo de las disciplinas en las que se basan los compromisos comerciales relativos a este sector. Chile tuvo como referente los capítulos de servicios en sus acuerdos previos con Canadá, México y Centroamérica. Respecto de dicho texto se convino con EEUU agregar disciplinas inspiradas en el Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (GATS)  de la OMC  y que mejoraban el capítulo respecto del modelo inicial, en lo referido a Acceso a Mercados (restricciones no discriminatorias), Reglamentación Doméstica y Transparencia. Además se acordó extender estas disciplinas adicionales a las inversiones en servicios (Capítulo de Inversiones).  A instancias de Chile, también se logró incluir una disposición sobre implementación que estipula una revista anual de temas de interés mutuo, incluyendo la posible eliminación de requisitos de nacionalidad y residencia permanente, así como procedimientos para  transparentar las mejoras unilaterales que realicen las Partes respecto de las medidas que afectan el comercio recíproco de servicios. 

· la consignación de compromisos comerciales, que se expresan a través de dos Anexos:

· Anexo I: se listan todas las medidas existentes que estén en disconformidad con las obligaciones del Capítulo.

· Anexo II: se inscriben aquellos sectores especialmente sensibles  respecto de los cuales las Partes se reservan el derecho de adoptar nuevas medidas, incluyendo medidas disconformes con las obligaciones del Capítulo.

Mediante estos dos Anexos,  y con excepción de un compromiso adicional sobre telefonía básica local, Chile sólo reiteró compromisos comerciales que ya había suscrito en anteriores tratados, incluyendo aquellos consignados en el Acuerdo con la Unión Europea. Ninguno de estos compromisos implica desmantelar las medidas de protección vigentes tanto en Chile como en EEUU. La obligación contraída no es más que una consolidación del régimen existente. 

Chile estableció una reserva para la industria cultural resguardando muy especialmente los intereses y preocupaciones del mundo de la cultura (libros, películas, videos, música, radio, TV):

· Se han excluido del Tratado todas las medidas vigentes de protección a las industrias culturales (por Ej. cuota nacional de hasta 40% de pantalla en TV abierta).

· Se podrán adoptar o mantener todo tipo de acuerdos internacionales respecto de industrias culturales, tales como los acuerdos de cooperación audiovisual.

· Están excluidos del Tratado los programas existentes o futuros del gobierno de apoyo y subsidio de la cultura chilena.

Otro tema innovador de este capítulo se refiere a la industria de Express Delivery (servicios de correo privado expreso). Siendo ésta una industria relativamente nueva, era preciso avanzar en su definición a fin de diferenciarla de industrias más tradicionales como los servicios postales.  Ello se logró a través de un Anexo especial en el que las Partes definen esta industria en el sentido indicado más arriba y expresan su deseo de mantener el nivel de apertura de esta industria en ambos países.

Finalmente, se acordó un Anexo sobre Servicios Profesionales que busca promover el reconocimiento mutuo de licencias profesionales bajo criterios acordados bilateralmente y en el que se tomarán en cuanta las diferencias en los regímenes regulatorios de las Partes. En este mismo tema,  EEUU se comprometió a entregar, en un plazo de un año desde la entrada en vigor del Tratado, todas aquellas medidas (especialmente aquellas referidas a nacionalidad o residencia permanente) que afecten la prestación de servicios especializados de ingeniería en aquellos estados que tengan mayor interés comercial para Chile.

11.-
ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS
Las disposiciones sobre entrada temporal de personas de negocios en un Tratado de Libre Comercio sirven para disponer de los instrumentos necesarios para hacer efectivos los derechos y obligaciones que se establecen en los capítulos sobre Inversiones y Servicios. 

Esto se logra mediante compromisos que otorgan facilidades migratorias tanto a los inversionistas como a los prestadores de servicios,  independientes de las normas internas que regulan al sector específico. En consecuencia, con estas disposiciones el inversionista o el prestador de servicio, al momento de ingresar al territorio de la otra Parte, recibirá un trato especial y ventajoso, en relación con el régimen común, que le permitirá aprovechar los derechos garantizados en otros capítulos del Tratado.

Se otorgan facilidades adicionales para la  tramitación, requerimientos y plazos para el otorgamiento de visas a chilenos que deseen ingresar a EEUU en cualquiera de las cuatro categorías de personas de negocios que se contemplan:  visitantes de negocios, comerciantes e inversionistas, personal transferido dentro de una empresa y profesionales. Este  mejorado acceso al sistema migratorio estadounidense ocurre en un momento en que progresivamente EEUU busca medidas de protección frente a la entrada de extranjeros en su territorio. 

 Aspectos destacables 

· Facilidades en el otorgamiento y calificación de visas en las cuatro categorías de personas de negocios.

· En ninguna de las categorías de personas de negocios, las Partes podrán establecer límites numéricos ni procedimientos previos, certificaciones laborales, etc., como condición del otorgamiento de la visa.

· En el caso específico de los comerciantes e inversionistas, una vez que se suscriba el Tratado, los chilenos calificarán para la obtención de una visa especial a la que acceden sólo los países ya signatarios de acuerdos comerciales con EEUU. 

· En el caso de los profesionales, se asegura el otorgamiento de una visa preferencial que hoy no existe en la ley migratoria de EEUU y que, entre otras cosas, permitirá prorrogar la visa indefinidamente, en la medida que se mantengan las circunstancias en virtud de las cuales se otorgó dicha visación. Lo anterior, implica una modificación a la ley interna de Estados Unidos por lo que irá a trámite al Congreso de EEUU, bajo las modalidades conferidas por la legislación especial que ampara el Tratado. 

· En el caso de la categoría de Visitantes de Negocios y Personal Transferido dentro de una empresa, las facilidades se traducen básicamente en la reducción de los requisitos exigidos para la obtención de la residencia y la agilidad en su tramitación. En ambos caso, se otorgará un tipo de visa que ya existe en la legislación ordinaria de EEUU. 

Entrada de profesionales 

· Se establece la entrada preferencial con cupo de 1400 profesionales al año, cifra que no incluye las renovaciones de visas, ni las visas  de dependientes, esto es hijos menores y cónyuges. Se habla de cupo preferencial, porque estas personas ingresan con una visa especial, y no con la visa establecida por la legislación migratoria ordinaria de EEUU para profesionales.

· Se acuerda una definición del concepto de profesionales, basado en que la persona esté relacionada con una ocupación en una especialidad, que tenga conocimientos prácticos y teóricos y cuatro años de estudios como mínimo. Esto permite una mayor amplitud en el concepto y una aproximación de mayor cobertura. 

· EEUU reconocerá como  credenciales chilenas de estudios superiores, todos los títulos profesionales, además de las licenciaturas, independientemente de las instituciones que los otorguen, en la medida que estén reconocidas por el Estado.

· Se acuerda un intercambio de lista de profesiones “no exhaustiva”, con el sólo objetivo de facilitar la interpretación de la autoridad migratoria y la incorporación de carreras nuevas. 

· Se aceptó dentro de la categoría de profesionales, dos carreras de índole técnica, la de administrador agrícola, y fisioterapeuta.

12.-
TELECOMUNICACIONES
· Este capítulo es un instrumento adicional y complementario a los compromisos asumidos sobre inversiones y servicios transfronterizos. Se refiere al acceso y uso de las redes de telecomunicaciones, desarrolla disciplinas aplicables a los proveedores dominantes de servicios públicos de telecomunicaciones, incorpora disciplinas sobre los servicios de información y otras materias relacionadas con las regulaciones en el sector. 

· Las disciplinas acordadas con los EE.UU. en materia de telecomunicaciones son el reflejo de las políticas regulatorias aplicadas en Chile. Por lo tanto, no conllevan modificaciones legales en el país. 

· Los compromisos asumidos en el Capítulo son coincidentes con los ya otros adquiridos por Chile en foros multilaterales (OMC) o bilaterales (TLC México, Canadá, UE y Corea).  En este sentido,  no se adquirieron nuevos compromisos internacionales en materias tales como:

· Ámbito de aplicación del Capítulo: se acotaron las medidas sobre las cuales se aplican las disciplinas acordadas, quedando limitadas a las relacionadas con el acceso a las redes, proveedor dominante, servicios de información y otras regulaciones pertinentes a los servicios de telecomunicaciones.

· Acceso y uso de las redes y servicios públicos de telecomunicaciones: se mantuvo el nivel de flexibilidad para aplicar normas regulatorias que sean necesarias para salvaguardar las responsabilidades de los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones y proteger la integridad de las redes de telecomunicaciones.

· Las reglas relativas a los proveedores dominantes, que tienen como finalidad salvaguardas de la competencia. Lo mismo sucedió con el derecho de Interconexión,  otorgamiento de licencias, asignación de recursos escasos y los servicios universales. Todos incorporan conceptos como la racionalidad y la no discriminación.

· Reglas relativas a transparencia: hacer públicamente disponible medidas relativas a acceso y uso de los servicios públicos de telecomunicaciones.

13.-
SERVICIOS FINANCIEROS
Chile y los Estados Unidos alcanzaron un acuerdo en materia de servicios financieros, cuyo objeto es la liberalización del comercio de servicios de naturaleza financiera:  (a) seguros y servicios relacionados con los seguros; y (b) servicios bancarios y otros servicios financieros.

Seguros y Servicios Relacionados con Seguros

En materia de presencia de compañías de seguros, se consolidó la apertura actual, que permite el establecimiento de compañías de seguros extranjeras en Chile. Sin embargo, se acordó que Chile también permitirá el establecimiento bajo la forma de sucursales, habiendo plena libertad para regular estas sucursales las que tendrán las mismas obligaciones de capital y reservas que las compañías establecidas como subsidiarias.

En materia de comercio transfronterizo se adquirió el compromiso de permitir que compañías de seguros de EEUU no establecidas en Chile sólo puedan ofrecer seguros que cubran los riesgos relacionados con el transporte marítimo y aéreo internacionales a clientes residentes en Chile.

Por último, se consolida el consumo en el extranjero de seguros, con la excepción de los obligatorios y los relacionados con la seguridad social, tal como lo permite actualmente la legislación chilena sobre la materia.

Bancos y Otros Servicios Financieros

Respecto de los servicios bancarios y de valores, se consolidó la actual apertura a la presencia comercial de instituciones financieras extranjeras en el mercado de capitales de Chile. No habrá ningún cambio respecto de la forma como se regulan las sucursales de bancos extranjeros en Chile.

En materia de comercio transfronterizo se consolida la prestación de servicios relacionados con la entrega de información sobre los mercados financieros, de procesamiento de datos financieros y de asesorías de inversión por parte de entidades financieras no establecidas en Chile.

En cuanto a la administración de fondos de pensiones se mantiene la plena libertad para que el Banco Central fije el límite de inversión de estos fondos en el exterior. En el acuerdo se consolida el derecho de establecimiento de empresas de administración de fondos de pensiones (AFPs) de propiedad estadounidense, tal como lo permite actualmente la legislación chilena.

A través de este capítulo también se consolida el consumo en el extranjero de aquellos servicios financieros que la ley permite, con sujeción a las normas en materia de cambios externos del Banco Central.

Beneficios para Chile

Además de los beneficios que a Chile se le abren como un potencial exportador de servicios financieros, merece destacarse el hecho que el país pueda transformarse en el lugar desde el cual las instituciones financieras de los Estados Unidos presten servicios financieros en los demás mercados de América Latina. Tampoco debe perderse de vista el beneficio que obtendrán los consumidores ante un eventual aumento de competencia entre los distintos oferentes de servicios financieros.

También se lograron acuerdos respecto de la transparencia de las normas para el desarrollo y aplicación de regulaciones financieras, en la misma línea de lo que ya están haciendo las superintendencias respectivas para establecer mecanismos de consulta y diálogo con el sector privado al modificar o crear una norma.

14.-
COMERCIO ELECTRONICO
El comercio electrónico es un tema nuevo en el ámbito del comercio internacional que involucra el intercambio de bienes y servicios a través de Internet. A nivel multilateral, aún no hay un tratamiento ni un acuerdo sobre la regulación que dé garantías al desarrollo de esta actividad. El objetivo del capítulo del TLC es reconocer la creciente relevancia del comercio electrónico y la importancia de limitar las barreras innecesarias para que éste se pueda desarrollar. 
Es el primer Tratado de Libre Comercio que incorpora disciplinas vinculantes en materia  de comercio electrónico:

a) El capítulo sólo se refiere a los Productos Digitalizados (PD) trasmitidos electrónicamente, es decir, sólo aquellos que se “bajan” del computador. Lo anterior, significa que los PD que vienen incorporados en un “medio portador” están fuera del alcance de las disciplinas de este capítulo.

b) Ambos países adquirieron el compromiso de no aplicar “aranceles aduaneros” a los PD, que se transmiten electrónicamente.

c) Se acordó el principio de no discriminación para los PD, sobre la base del trato NMF, por el hecho de haber sido creados, publicados, almacenados, transmitidos, contratados por, o puestos por primera vez a disposición en términos comerciales en el territorio de la otra parte o que su autor, distribuidor, intérprete, es una persona de la otra Parte. No obstante ello, las Partes podrán elaborar una lista de medidas disconformes con esta obligación dentro del plazo de un año contado desde la fecha de entrada en vigencia del tratado, las cuales podrán seguir en vigor aún cuando sean contrarias al principio de no discriminación.
d) Se estableció el concepto de PD, definiéndolo como un bien, o “los contenidos asociados a un servicio”, transmitidos electrónicamente; estos productos digitalizados incluyen programas computacionales, texto, video, imágenes, grabaciones de sonido y otros productos que son digitalmente codificados. 

Si bien Chile no es en la actualidad un productor de PDs, si es necesario tener presente que los productores de PDs chilenos podrán gozar de un trato preferente en EE.UU. y además va a ser posible captar inversiones de otros países que quieran enviar estos productos desde Chile para gozar de un trato no discriminatorio dentro de EE.UU. Lo anterior, le va a dar a Chile una ventaja comparativa a nivel mundial, y sobre todo, en Sudamérica. 

15.-
COMPRAS PUBLICAS
La suscripción del Capítulo de Contratación Pública en el marco del Acuerdo alcanzado con los Estados Unidos beneficia a nuestro país en términos muy concretos en dos grandes áreas: acceso al mercado público estadounidense y mejoras en las disciplinas de contratación pública, sin que ello reste flexibilidad o dinamismo a los procedimientos internos vigentes. 

Mayor y mejor acceso al mercado de EEUU

· El gasto total del gobierno de EEUU en el año 1998 superó los 1.43 billones de dólares (32% PIB) y para el año 2000, las adquisiciones a nivel federal - sin considerar Estados y empresas públicas - fueron del orden de los 203.5 mil millones de dólares, cifra que representa, por sí sola, aproximadamente el 90% de las adquisiciones de todos los países parte en las negociaciones del ALCA.  Como contrapartida, en el año 2001, las adquisiciones en nuestro país -  sin considerar municipalidades y empresas públicas -  fueron del orden de los 3 mil millones de dólares.

· En este contexto, un primer elemento destacable del Acuerdo es que abre a los proveedores chilenos de bienes y servicios un nuevo mercado público. En la actualidad, la participación de Chile en dicho mercado es inexistente, por cuanto, a diferencia de lo que sucede en Chile- donde no existen limitaciones o prohibiciones a proveedores extranjeros para contratar con el sector público - en los Estados Unidos, por mandato legal (Buy American Act, de 1933), las entidades de gobierno sólo están autorizadas a adquirir bienes domésticos, exclusivamente de proveedores de los Estados Unidos. Sólo los países con quienes EEUU ha suscrito acuerdos comerciales ( NAFTA, Israel; ACP
) están excluidos de dicha normativa lo que permite que sus bienes sean elegibles en los procesos de contratación, exclusión que el Acuerdo hará extensiva a nuestros proveedores, quienes de esta forma podrán participar en los procesos de  contratación de los Estados Unidos, en igualdad de condiciones con sus proveedores nacionales.  

· La cobertura acordada en el capítulo es amplia. Chile no sólo tendrá acceso a la totalidad de entidades en el ámbito federal, sino que, además, accederá a las adquisiciones de 37 Estados
 y a una serie de empresas públicas norteamericanas, logrando un mejor acceso que el otorgado a los países del NAFTA y numerosos países del ACP, impedidos de participar en contratos a nivel subfederal.  Asimismo, Chile tendrá acceso a las adquisiciones del gobierno central para contratos a partir de los $50.000 dólares, siendo este monto, el menor aplicado por los Estados Unidos en sus acuerdos comerciales, equivalente al otorgado en el marco del NAFTA, pero muy inferior a los montos acordados en el  ACP ($150.000 dólares, aprox.). De esta forma, Chile se beneficiará del mejor trato que los Estados Unidos otorga a cualquier otro socio comercial, en términos de cobertura (entidades, bienes, servicios y umbrales). 

· Se consagran los principios de trato nacional, no-discriminación y transparencia de los procesos de contratación; se establece la necesidad de publicar, adecuadamente y en un sólo medio, todos los llamados a licitación cubiertos por el capítulo, además de informar oportunamente los resultados de tales licitaciones; se estandarizan los plazos para la presentación de ofertas; se establecen reglas para asegurar estándares mínimos de integridad de los funcionarios públicos involucrados en los procesos de contratación; se establece la licitación pública como regla general de contratación y se reafirma el derecho a recurrir ante una autoridad jurisdiccional independiente frente a cualquier violación de los principios señalados.

Asimismo, el capítulo constituye una valiosa herramienta de apoyo en la política de perfeccionamiento de los procesos de contratación pública impulsada por el Gobierno, al ser coincidente con los objetivos planteados a nivel interno, a saber, entre otros:

· Mejorar los canales de información de los agentes interesados, tanto nacionales o extranjeros, que digan relación con las necesidades, procesos y resultados de contratación, incrementando la transparencia de su funcionamiento y cobertura.

· Crear condiciones de transparencia, probidad, eficiencia y competencia en un mercado de contratación pública descentralizado y abierto, de modo que los organismos públicos obtengan mejores condiciones de compra y menores costos en su gestión.

· Ayudar al desarrollo del mercado de proveedores, proveyendo información de los requerimientos del sector público, sus requisitos y normativas de operación.

· Aumentar las posibilidades de elección para los organismos públicos, ya que se informa de un mayor número de proveedores y de sus características.  Además, hace públicas las estadísticas de las operaciones de compra de cada institución.

16.-
PROPIEDAD INTELECTUAL

Las negociaciones también involucraron el tratamiento de los derechos de propiedad intelectual. Al incluir este tema en los acuerdos internacionales, se busca proteger los derechos de autor, marcas de fábrica o de comercio y las denominaciones de origen, entre otros.


La legislación chilena aún no se ajusta plenamente a los compromisos suscritos en el  acuerdo TRIPS que norma el tratamiento de estos asuntos a nivel multilateral, pues los dos proyectos de ley que existen en esta materia y que apuntan a cumplir con tales adecuaciones, aun e encuentran en trámite legislativo.

Esta legislación debió haber entrado en vigencia a principios de 2000. Una vez que ambos proyectos concluyan su trámite legislativo, Chile quedará con un adecuado nivel de protección a los derechos de propiedad intelectual, levemente superior a aquel prescrito en el acuerdo TRIPS.

El TLC también incluye el tratamiento de los derechos de propiedad intelectual. Se trata de un extenso capítulo que incursiona en materias de gran complejidad pero claves para el desarrollo de la creación e innovación en el país. Aquí se incorporan temas como: protección de marcas, indicaciones geográficas, nombres de dominio de Internet, protección de señales satelitales portadoras de programas codificados, derechos de autor y derechos conexos (artistas, interpretes y productos de fonogramas), patentes, normas de observancia; productos regulados (protección a la información no divulgada); y la suscripción de ciertos acuerdos internacionales.
· En estas materias llegamos a un acuerdo con estándares modernos y de país desarrollado, pero en equilibrio con los intereses de los usuarios y de la comunidad chilena en general. Esto incentivará la innovación y la creación en Chile al mismo tiempo que las inversiones extranjeras en nuevos sectores intensivos en tecnología
· EEUU reconoció y se comprometió a proteger las indicaciones geográficas de los productos chilenos, elemento crucial para agregar valor a las exportaciones agrícolas.

· Una acción eficaz contra la piratería que afecta principalmente a la industria audiovisual y del software, pero sin excesos que faciliten conductas monopólicas o que generen barreras que podrían entrabar el acceso justo y razonable de consumidores y usuarios al conocimiento y los contenidos.

· Un incentivo al desarrollo de la industria cultural que tiene importancia estratégica para la economía chilena a través de tres vías: incrementando los estándares de protección a los derechos de autores, artistas y productores; conservando la jerarquía de derechos que existen en Chile a la vez que ciertas excepciones para el mundo analógico; y mediante la “reserva cultural” en el capítulo de servicios del TLC, Chile se asegura que podrá establecer políticas proactivas de fomento a este tipo de industrias. 

· Un sistema de patentes eficaz, que en el caso de los medicamentos conserva el consenso construido en la Cámara de Diputados en la discusión sobre el proyecto de ley respectivo. Se asegura la protección de la innovación, pero sin una sobre protección que dificulte el acceso de la población a medicamentos a costos razonables. 

17.-
MEDIO AMBIENTE

Los temas relativos al medio ambiente han ido adquiriendo una importancia creciente en la agenda del comercio internacional.  El TLC es el primer acuerdo comercial que incorpora este tema en forma comprensiva, fomentando por un lado los mecanismos de cooperación bilateral, asegurando el cumplimiento de las normas ambientales nacionales en lo relativo al comercio bilateral  y resguardando la soberanía de los países en estas materias.

· Ambos países se comprometen al cumplimiento de la propia legislación ambiental. Esta es la única obligación recurrible en lo ambiental y puede ser exigible a través de los procedimientos de Solución de Controversias del Acuerdo.

· Se reconoce el derecho de cada Parte de establecer sus propios niveles de protección ambiental y políticas y prioridades de desarrollo ambiental, así como de adoptar y modificar, en consecuencia,  su legislación ambiental.

· Ambas Partes deben procurar que sus leyes ambientales provean altos niveles de protección y deberán esforzarse por seguir mejorándolos.

· El acuerdo consigna que es inapropiado que las Partes intenten debilitar o reducir los niveles de protección ambiental con el fin de alentar el comercio o la inversión.

· Se crea un Consejo de Asuntos Ambientales compuesto por representantes de las Partes, de nivel ministerial o su equivalente, o por  quienes ellos designen, que se reunirá periódicamente.

· Se establece un mecanismo de consultas específico para las  materias ambientales,  que contempla plazos e instancias previamente definidos;  la posibilidad de realizar consultas con expertos gubernamentales y externos y de recurrir a determinados procedimientos como los buenos oficios, mediación o conciliación.  En estas consultas el Consejo Ambiental juega un rol fundamental.

· En caso de que el Consejo no pudiera resolver algún problema, se puede recurrir al Mecanismo de Solución de Controversias, que contempla la elaboración de Listas Especiales de Expertos en Asuntos Ambientales para integrar los Paneles.

· Se incorpora una importante participación de la sociedad civil en la implementación de lo acordado.

· Se fortalecen  las relaciones de cooperación e inversión entre ambos países, y se acuerda:

· llevar a cabo, a través de los ministerios o agencias pertinentes, un número determinado de proyectos de cooperación (8) que fueron identificados en el curso de la negociación; y,

· iniciar prontamente la negociación de un Acuerdo de Cooperación Ambiental, donde se determinarán  y se fijarán  prioridades para nuevas actividades de cooperación.

· Entre los proyectos ya identificados cabe mencionar:

· Mejoramiento de la calidad de los combustibles, especialmente petróleo diesel y gasolina.

· Disminución de la contaminación proveniente de prácticas agrícolas  por medio de programas de entrenamiento para promover, entre otros, el adecuado manejo de fertilizantes y pesticidas químicos.

· Mejoramiento de  la fiscalización ambiental.

· Desarrollo e implementación de alternativas eficientes al uso del bromuro de metilo.

· Se incluyó una mención sobre responsalidad social y ambiental por parte de las empresas  que operen en ambos países. En efecto, las  Partes se comprometen a alentar a las empresas que operan en sus territorios a incorporar, de una manera voluntaria, principios de responsabilidad corporativa en sus políticas.

· El TLC contribuirá a que Chile sea reconocido y valorado como un país que adhiere firmemente a los principios de Desarrollo Sustentable y que se esfuerza por armonizar crecimiento económico con equidad social y con la protección del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales.

18.-
ASUNTOS LABORALES 

Los temas relativos a los asuntos laborales han ido adquiriendo una importancia creciente en la agenda del comercio internacional.  El TLC es el primer acuerdo comercial que incorpora este tema en forma comprensiva, fomentando por un lado los mecanismos de cooperación bilateral, asegurando el cumplimiento de las normas laborales nacionales en lo relativo al comercio bilateral  y resguardando la soberanía de los países en estas materias.

· Ambos países se compromete al cumplimiento de la propia legislación laboral, respecto de las normas laborales fundamentales que se definen en el texto y que son:

-  Libertad sindical;

-  Negociación colectiva,

-  Trabajo forzoso

-  Trabajo infantil

-  Condiciones de trabajo aceptables relativos a salarios mínimos, horas de trabajo y  seguridad y salud     ocupacional

La cobertura de las obligaciones para EEUU abarca la legislación federal, fiscalizada por el gobierno federal.  En el caso de Chile, abarca las leyes o reglamentos fiscalizados por la agencia de gobierno encargada de la fiscalización de las leyes laborales.

· El tratado prevé como obligación que ninguna de las Partes dejará de cumplir con su propia normativa laboral como una forma de promover el comercio entre las partes.

· Chile ya se ha comprometido al cumplimiento de estas normas laborales en forma previa, al ratificar los convenios fundamentales de la OIT y al suscribir la Declaración de OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998, junto con la unanimidad de los países del planeta.  No se exige homologación normativa.

· Existe expreso resguardo del principio de soberanía respecto de modificar la propia legislación o respecto de la posibilidad de determinar las acciones regulatorias o de la Administración sobre todos los temas laborales.

· Existe igualmente resguardo de la autonomía del Poder Judicial en cuanto las  disposiciones de acuerdo no permiten que las decisiones de los Tribunales, en materias pendientes o ya resueltas sean objeto de revisión o reapertura de acuerdo a este Tratado.

· Ambos países reafirman sus compromisos adquiridos ante la OIT respecto de los derechos fundamentales en el trabajo, en el sentido que procurarán asegurar que sean reconocidos y protegidos por la legislación nacional y que no se debilitarán o reducirán tales protecciones para promover el comercio o la inversión. 

· Se establece, acorde con las obligaciones sustantivas, mecanismos de garantías procesales para hacer valer tales derechos, los que están en plena concordancia con normas constitucionales de Chile que resguardan el debido proceso y con los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile en esta materia. 

· La institucionalidad es muy simple para no burocratizar ni encarecer el sistema, con Puntos de Contacto entre las Partes, a nivel de los Ministerios del Trabajo y un Consejo de Asuntos Laborales (de nivel ministerial) para supervisar la implementación y revisión de los acuerdos alcanzados en la materia y particularmente del Mecanismo de Cooperación Laboral, con reuniones periódicas y con un programa de trabajo. Se establece la asesoría o consulta a grupos de trabajo, expertos u ONGs. 

· Se establece un Mecanismo de Cooperación Laboral para promover el respeto de la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales y su Seguimiento de la OIT (1998) y muy especialmente para promover el cumplimiento del Convenio 182 de OIT relativo a la Prohibición y Acción Inmediata para la Eliminación de las Peores Formas del Trabajo Infantil.

· En el capítulo laboral se establece un sistema de consultas tendiente a evitar disputas y buscar soluciones mutuamente satisfactorias para cualquier dificultad que pueda suscitarse entre ambos países, con posibilidad de recurrir a expertos o a mecanismos de buenos oficios, mediación o conciliación. El mecanismo de consultas se establece de un modo expedito pero con plazos que permitan un razonable estudio de los casos presentados, los que deben ser debidamente documentados y fundados.  Este mecanismo es previo a cualquier procedimiento de solución de disputas. En caso de que el Consejo no pudiera resolver algún problema, se puede recurrir al mecanismo de solución de controversias.
· Está establecida en numerosas disposiciones la participación de la sociedad civil (organizaciones sindicales y empresas), tanto en relación al Consejo de Asuntos Laborales y al Mecanismo de Cooperación Bilateral, como también en el caso de una eventual controversia.

· Se resguarda el principio de la especificidad de los asuntos laborales, quedando radicada la titularidad activa para realizar consultas en los Puntos de Contacto de ambos países y en el Consejo de Asuntos Laborales.   Asimismo, la lista de panelistas para un eventual panel arbitral incluirá expertos en Derecho del Trabajo y su aplicación, entre otros;  y también se contempla para los asuntos laborales un mecanismo específico de implementación de la resolución del panel arbitral en el capítulo de solución de controversias. 
19.-
SOLUCION DE CONTROVERSIAS
· Un sistema de solución de controversias eficaz es fundamental para asegurar el adecuado funcionamiento de las normas acordadas en el Tratado de Libre Comercio.  Para un país como Chile, muy abierto al mundo y con recursos limitados, es una herramienta crucial para que los contenciosos que se susciten con sus grandes socios no sean resueltos por éstos de manera unilateral, sino de una manera que asegure objetividad al socio más pequeño.  

· El sistema de solución de diferencias del TLC busca resolver de una manera eficiente, fluida e imparcial aquellos conflictos que afectan la relación comercial en lo concerniente a las disciplinas negociadas,. Este sistema considera varias instancias, la primera de las cuales es la de consultas o negociaciones directas entre las Partes y la segunda considera la intervención de la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo como instancia de discusión y solución de disputas a través de buenos oficios, mediación o conciliación. Si las partes no llegan a un acuerdo satisfactorio se constituye un panel arbitral, compuesto de tres árbitros, que deberá determinar si una Parte ha incumplido con sus obligaciones y, eventualmente, presentar sus recomendaciones.

· A diferencia de los sistemas clásicos de solución de controversias, que sólo prevén la retorsión cuando la parte demandada no cumple con la decisión arbitral, el mecanismo previsto en el Tratado incorpora como alternativa la opción de pagar una compensación monetaria correspondiente a un porcentaje de los beneficios de efecto equivalente que tendría derecho a suspender la Parte demandante. Sin embargo, en materia laboral y ambiental esa compensación monetaria constituye una contribución monetaria, cuyo objeto es financiar el plan de acción que acuerden las Partes en orden a mejorar el cumplimiento de la propia normativa de la Parte demandada.

Etapas y características del procedimiento

· Se regula el sistema general para solucionar controversias entre Estados lo que permite tener un procedimiento pre-establecido, reglamentado en las Reglas de Procedimiento, también
acordadas.

· El procedimiento establece etapas definidas y plazos, que deben cumplirse.

· El procedimiento tiende a favorecer el entendimiento entre las Partes tanto en la etapa de consultas como en la etapa de implementación de la resolución del panel.

· Si no prospera el entendimiento entre las Partes en el período de Consultas, éstas designan un panel de 3 personas independientes, que emite una opinión respecto si hay o no incumplimiento. Cada Parte elige a un panelista de una lista pre-seleccionada con anterioridad, nacional de esa Parte, y entre ambas Partes, eligen a un tercer panelista, también de una lista predeterminada, no nacional de las dos Partes.

· Dictada la resolución del panel, las Partes deben convenir como implementarlo. A falta de acuerdo podrá pactarse una compensación y a falta de acuerdo en ésta la Parte demandante puede suspender la aplicación de beneficios otorgados por el Tratado salvo que la Parte demandada ofrezca
pagar una retribución monetaria. La Comisión puede decidir que la retribución se coloque en un fondo para financiar iniciativas que favorezcan el comercio entre las Partes. 

· En materias laborales y medio ambientales, donde la única obligación recurrible a través del mecanismo de solución de controversias, es el incumplimiento sostenido y recurrente de la propia legislación, siempre que esto afecte el comercio entre ambos países, una vez establecido el incumplimiento por un panel, si las Partes no logran acuerdo en un plan de acción para remediar el incumplimiento , el panel puede determinar una contribución monetaria que deberá colocarse en un fondo para financiar iniciativas laborales o ambientales. Si no se cumple con el pago de la contribución, la Parte demandada puede tomar otras medidas, entre ellas la suspensión de beneficios, para cobrarla.

· Se acordaron importantes reglas sobre transparencia en el procedimiento, lo que implica que las presentaciones de la Partes se harán públicas, que las audiencias sean también públicas y que terceros interesados (amicus curiae) puedan hacer presentaciones al panel bajo ciertas condiciones.

Transparencia
· los actos administrativos de aplicación general serán públicos, inclusive las medidas por adoptar.

· los procedimientos administrativos serán imparciales, debidamente publicitados y notificados, con la     posibilidad de defensa.

· los actos administrativos serán revisables por tribunales imparciales e independientes.

Administración del Tratado.
· Se crea una Comisión con representantes de ambos países.

Cada Parte debe establecer una Oficina para apoyar los procedimientos de solución de controversias.

PARTE II:  EVALUACION DEL IMPACTO DEL TLC

· Según estudios de la DIRECON, la expansión exportadora global inducida por el TLC Chile-EEUU asumiendo la plena desgravación, ascendería a US$ 504,4 millones, lo que respecto al comercio exportador actual representa un incremento de 15,9% y significa un 0,7% de PIB. El aumento de las exportaciones tiene un efecto de arrastre importante  en las actividades de servicios que las apoyan, es decir : telecomunicaciones, infraestructura portuaria, aeropuertos, transporte marítimo y aéreo (aumento en frecuencia de rutas, nuevos destinos, más vuelos directos ; nuevos centros de operación y almacenaje, captación de demanda de fletes de países vecinos, entre otros).

· Desde el punto de vista de las importaciones, Chile compró de EEUU  US$3083 millones en 2001, lo cual representó un 20% del total de importaciones. Para EEUU las compras que hace desde Chile significan solo un 0,3% del total de importaciones. Si Chile alcanzara a cubrir sólo un 0,4% de tales importaciones, ya se estaría agregando 2 puntos de crecimiento al PIB. El impacto estimado sobre las importaciones estadounidenses derivado del TLC es del orden de US$348 millones, lo que representa un incremento de 11% de las importaciones desde EEUU y de 2,7% en la variación global de importaciones.

· En lo que se refiere al grueso de la oferta de productos de EEUU importables, inducida por el TLC, éstos son más bien complementarios que directamente competitivos con la producción interna chilena. Un 84% del incremento global de importaciones provendría de la desviación de comercio importador chileno que actualmente proviene de terceros países  que compiten con EEUU; y sólo el 16% correspondería a la creación de nuevos flujos importadores que podrían tener un riesgo competitivo para la producción  interna.

· La desgravación arancelaria genera en el mercado interno una tendencia a la reducción de los precios de los bienes importados y un aumento de la cantidades demandadas de los mismo. En este sentido, los acuerdos comerciales tienen por fin beneficiar al consumidor y aumentar su bienestar. Naturalmente, la magnitud del efecto generado sobre el precio y la cantidad, dependerá del grado de competencia en el mercado local, de la sensibilidad de la oferta internacional y de la demanda por el bien importado. Tratándose de un bien final (p.ej. teléfonos celulares) traído de EEUU y que no se produce en Chile, la reducción del arancel, con una baja elasticidad de la demanda, registrará una disminución de precios significativa.

· Un elemento importante en las negociaciones es la eliminación lo más inmediata posible de los aranceles escalonados que limitan la diversificación exportadora, particularmente en los rubros de mayor grado de elaboración. Los resultados obtenidos de la negociación con EEUU permiten avizorar en el corto plazo un promisorio horizonte para la industria textil, vestuario y calzado, aunque en la agroindustria el proceso de desgravación será más lento.

· Las actividades del sector textil, vestuario y calzado tienen elevada protección en el comercio internacional, particularmente en los países desarrollados. En este sentido, la desgravación inmediata en gran parte de estos sectores es un logro relevante. Según estudios de DIRECON, el impacto exportador que podría alcanzar la degravación en los sectores señalados (todos ellos intensivos en mano de obra) sería del orden de  US$166 millones, es decir casi un tercio de los impactos globales ya mencionados.  Esto favorecería el aumento del empleo en estos sectores.

· De acuerdo a la experiencia de México con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), hubo un importante crecimiento de sus exportaciones hacia EEUU y de las inversiones directas de los EEUU en México. Desde la entrada en vigor del TLCAN (1994), las exportaciones de México a EEUU se han más que triplicado (3,27 veces), con una tasa de crecimiento promedio anual de 16% en el periodo 1994-2001. Por otra parte, la entrada de inversiones directas de EEUU a México casi se ha cuadruplicado (3,96 veces), con una tasa de crecimiento acumulativa promedio anual de 21,7% en el periodo 1994-2001. La relación de vecindad geográfica entre estos dos países, sin duda también influye en la magnitud de estos flujos.

· En el caso de Chile, las favorables condiciones de acceso a la economía más grande del mundo y la estabilidad de reglas contempladas en el TLC con EEUU constituyen un atractivo para las decisiones de inversión en Chile de las principales empresas internacionales, tanto de EEUU, como europeas y asiáticas. Desde este punto de vista, debería crecer la participación relativa de Chile en la cartera de proyectos de inversión en la región y entre las economías emergentes, incluyendo las oportunidades que también se abren para inversionistas argentinos y brasileños. 

· El TLC con EEUU también abrirá importantes oportunidades de inversiones en tecnologías de la información, afirmando a Chile como plataforma de servicios en este sector. En este sentido, se trata de reemplazar servicios que se proveen hoy desde EEUU o en la región, para eventualmente producirlos en Chile. Este tema es abordado por el “Programa de Atracción de Inversiones de Alta Tecnología" de Corfo, que se ha planteado como meta para los próximos 4 años generar 10.000 nuevos empleos y exportaciones cercanas 150 millones de dólares, en servicios de tecnologías de la información (actualmente se exportan 20 millones). Ya se han instalado en el país 12 centros de servicios internacionales de importantes empresas multinacionales (call center, soporte y servicios compartidos de tecnologías de la información, centros de desarrollo de software regional , contact center).

· El TLC ayudará a abordar uno de los principales cuellos de botella de Chile: el financiamiento del desarrollo. Con un efecto favorable sobre el riesgo país, mayor atracción para la inversión extranjera  y mayor competencia en el sistema financiero, se generarían mejores condiciones para expandir la cobertura y profundidad de la oferta de crédito, incluyendo los segmentos de largo plazo y de apoyo a capital semilla y a innovadores, a más bajo costo.

· La ampliación de mercado inducida por el TLC con EEUU arrastra a su vez a un aumento de la rentabilidad esperada de la inversión al nivel local. Primero, por las mayores economías de escala que  inciden en un menor costo unitario de producción  y segundo, por las economías que se producen por la importación mas barata de equipos y bienes intermedios producidos en EEUU lo cual tendería a reforzar el menor costo unitario indicado. Además, un mayor flujo comercial se podría traducir en una disminución en los costos del flete aéreo y marítimo. 

· De acuerdo a estimaciones de la DIRECON, el TLC con EEUU podría implicar que las exportaciones de Chile crezcan en 0,7% del PIB y las inversiones en 1,7% de PIB, agregando 2 puntos al PIB en el crecimiento de largo plazo, por una vez. 

PARTE III:  PROCEDIMIENTOS PARA TRAMITACION DEL TLC EN EE.UU. Y CHILE
Estados Unidos

· Los pasos que deberá recorrer el Tratado de Libre Comercio Chile-EE.UU. en los Estados Unidos, según la Trade Promotion Authority (TPA) y otras leyes comerciales,  se desarrollan en tres etapas:

1) Entre el fin de la negociación y la firma del Acuerdo;

      2) Entre la firma del Acuerdo y la introducción de la Ley de Implementación al Congreso; y 

3) Entre la introducción de la Ley de Implementación al Congreso y su ratificación.

· Los principales plazos involucrados en estas tres etapas, se pueden resumir como sigue :

(i) Después del término de la negociación, el Presidente informa al Congreso su intención de firmar. No existe plazo para cumplir con esta notificación; en todo caso, para Chile, esta notificación no se hará  antes del 15 de enero  y se debe hacer 90 días antes de la firma, la cual posiblemente se realizaría en el mes de abril. 

(ii) Dentro de 60 días de firmado el acuerdo el Presidente debe presentar al Congreso una descripción de las modificaciones legales que se deberán introducir en la ley interna de los EE.UU. para implementar el acuerdo (Implementing Legislation).

(iii) En un plazo indefinido después de firmado el Acuerdo, el Presidente deberá remitir a ambas Cámaras el borrador del proyecto de ley de implementación, una copia del texto legal final del Acuerdo y una declaración de las medidas administrativas necesarias para implementar el Acuerdo (Statement of Administrative Action).

(iv) Una vez efectuada la presentación anterior, el Congreso tiene 90 días para votar el proyecto, aceptándolo o rechazándolo.

En resumen, desde que el Presidente anuncia su intención de firmar el TLC hasta su firma y publicación en el Federal Register, y su entrada en vigencia según lo determinado por las cláusulas del Acuerdo,  podrían transcurrir entre 6 y 10 meses.

Chile

El Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos seguirá el procedimiento que determina la Constitución para la tramitación de los acuerdos internacionales. Según la experiencia histórica, la tramitación de los acuerdos y tratados comerciales firmados por Chile duró en el pasado entre 2 meses (Mercosur) y 8 meses (TLC Chile-México).  En el caso del Acuerdo con la Unión Europea, por la importancia, extensión material y complejidad del Acuerdo, se acordó la formación de una Comisión Especial en cada Cámara, encargada de efectuar un estudio especial del mismo. Este estudio fue realizado antes del ingreso a tramitación parlamentaria.

Marco constitucional para la tramitación parlamentaria de acuerdos internacionales

Deben destacarse dos disposiciones de la Constitución Política de la República:

En primer término, el Artículo 32 que establece en su numeral 17 que: “Son atribuciones especiales del Presidente de la República ...Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organismos internacionales, y llevar a cabo las negociaciones; concluir, firmar y ratificar los tratados que estime convenientes para los intereses del país, los que deberán ser sometidos a la aprobación del Congreso conforme a lo prescrito en el artículo 50 Nº1º. Las discusiones y deliberaciones sobre estos objetos serán secretos si el Presidente de la República así lo exigiere;”. 

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 50 Nº1 de la Carta política, es una atribución exclusiva del Congreso Nacional, aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su ratificación. La carta política señala que la aprobación de un tratado se someterá a los trámites de una ley con algunos rasgos particulares, entre los cuales destaca: Que una vez que el Presidente de la República, que es el conductor de las relaciones internacionales según establece la Constitución Política, decida enviar el tratado internacional para su aprobación parlamentaria, corresponderá al Congreso la aprobación o rechazo de éste. Segundo, significa que la aprobación o rechazo debe efectuarse como un todo, no pudiendo éste introducir modificaciones al tratado. Tercero, el tratado respectivo es enviado al Congreso Nacional mediante un Mensaje Presidencial, instrumento en el cual se solicita la aprobación de un Proyecto de Acuerdo aprobatorio del tratado respectivo y que consta de una exposición de motivos que fundamentan tal solicitud.

Aprobación parlamentaria.

Como sucede con los proyectos de ley, los tratados internacionales deben ser aprobados por ambas Cámaras, esto es, la Cámara de Diputados y el Senado. 

En cuanto al procedimiento interno, una vez ingresado el Proyecto de Acuerdo a la Cámara de origen, que es aquella donde se inicia el procedimiento legislativo, éste debe ser visto por las comisiones parlamentarias respectivas. Las comisiones deben analizar el tratado y emitir su informe proponiendo a la Sala su aprobación o rechazo. En caso de rechazo, el tramite parlamentario termina. En caso de ser aprobado por la Sala de la Cámara de origen, el Proyecto de Acuerdo queda despachado y aprobado su primer trámite constitucional.

Seguidamente, dada la naturaleza bicameral del H. Congreso Nacional de Chile, el tratado en cuestión debe ser asimismo aprobado por la cámara revisora, que es aquella que lo conocerá en segundo trámite constitucional.  En este caso, procede igualmente el estudio por las Comisiones respectivas y el posterior pronunciamiento de la Sala de la cámara revisora, aprobando o rechazando el Proyecto de Acuerdo. En caso de rechazo, la tramitación parlamentaria termina. 

En cambio, una vez aprobado el Proyecto de Acuerdo por ambas Cámaras, debe ser remitido al Presidente de la República por la Cámara de Origen para la realización, de estimarlo el Ejecutivo, de los trámites correspondientes para la ratificación del  referido tratado y su incorporación al ordenamiento jurídico interno.






� "Estudio de Expectativas Económicas, Diciembre 2002", realizado por El Diario, Exinde IMS y Atento Chile, entre el 16 y 28 de diciembre de 2002.


� La única excepción es la frambuesa. Este producto se encuentra en los límites que el SGP impone para beneficiarse del sistema y, por ende, fue retirado de la lista de productos que obtienen este beneficio en enero de 2003.


� La única excepción de facto se refiere al azúcar por la vía de la exigencia de ser superávitario en la producción nacional para acogerse a las rebajas arancelarias del acuerdo.


� Este grupo de productos eliminará sus aranceles de manera lineal u otro tipo de trayectoria.


� Esta tasa se aplica bajo la forma ad-valorem (0,21%) con un techo de US$ 485 e incluso para los productos que gozan de arancel 0%


� Ultimas cifras disponibles.  


� Acuerdo Plurilateral sobre Contratación Pública (GPA, sigla en inglés). 


� En cifras de 1999, la oferta de los Estados incluye 11 de los 12 Estados con adquisiciones en billones de dólares iguales o superiores a 4 billones: California (24.3), Texas (13,6), Maryland (10,3), Florida (7,9), New York (5,7), Missouri (5,4), Massachusetts (5,4), Pennsylvania (5,3), Arizona (4,6), Washington (4,3), Tenessee (4,3) y Colorado (4,2).
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